
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
RESOLUCIÓN S.B.P. No.145-2007  

(de 24 de septiembre de 2007) 
 

El Superintendente de Bancos  
en  uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que se ha presentado solicitud de autorización para que CORPORACIÓN G&T 
CONTINENTAL, S.A. adquiera el 99.9447% de participación en el capital pagado de 
BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A.;   
 
Que CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A.., es una sociedad anónima constituida 
conforme a las leyes de la República de Guatemala, e inscrita en el Registro Mercantil 
General de la República bajo el número 178805, Folio 701 del Libro 105 de Auxiliares de 
Comercio;  
 
Que CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A. es propietaria de GTC BANK INC., 
sociedad organizada de conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita a 
Ficha 400906, Documento 236729, de la Sección Mercantil del Registro Público, con 
Licencia Bancaria Internacional emitida mediante Resolución S.B. No. 031-2001 de la 
Superintendencia de Bancos de Panamá; 
 
Que CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A. es igualmente propietaria de BANCO 
G&T CONTINENTAL, S.A.,  sociedad constituida de conformidad con las leyes de la 
República de Guatemala, autorizada para ejercer el negocio de Banca en la República de 
Guatemala, mediante Resolución Número 419-2001 dictada el 31 de mayo de 2001 por la 
Superintendencia de Bancos de Guatemala, e inscrita en el Registro Mercantil General de la 
República, bajo el número 253157, Folio 123 del Libro 180 de Auxiliares de Comercio;   
 
Que BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A. es una sociedad constituida de conformidad con 
las leyes de la República de Guatemala, autorizada para ejercer el negocio de Banca en la 
República de Guatemala, mediante Resolución JM-35-84 dictada el 2 de marzo de 1984 por 
la Secretaría de la Junta Monetaria de Guatemala e inscrita en el Registro Mercantil General 
de la República, bajo el número 166879, Folio 763, del Libro 93 de Auxiliares de Comercio; 
 
Que BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A. es propietaria de BANEX INTERNATIONAL 
BANK CORP., sociedad organizada de conformidad con las leyes de la República de 
Panamá, inscrita a Ficha 405721, Documento 268505, de la Sección Mercantil del Registro 
Público, con Licencia Bancaria Internacional otorgada mediante Resolución S.B. No. 066-
2001 de la Superintendencia de Bancos de Panamá; 
 
Que la Superintendencia de Bancos de Guatemala, mediante Resolución No.311-2007 de 21 
de mayo de dos mil siete ha autorizado a CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A.  
para adquirir, de BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A., 3,423,585 acciones, equivalentes al 
99.9447% del capital pagado del banco;  
 
Que, además, se ha presentado ante esta Superintendencia, solicitud de autorización para la 
fusión, a través de un denominado Acuerdo de Fusión por Absorción, de BANCO DE 
EXPORTACIÓN, S.A. y BANCO G&T CONTINENTAL, S.A. quedando este último 
banco como sociedad sobreviviente; 
 



Que la Secretaría de la Junta Monetaria de la República de Guatemala, mediante Resolución 
No. JM-109-2007, de 30 de mayo de 2007 autorizó la fusión por absorción de BANCO DE 
EXPORTACIÓN, S.A., por BANCO G&T CONTINENTAL, S.A. 
 
Que efectuados los análisis correspondientes, de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo 1-2004 de 29 de diciembre de 2004, la adquisición de acciones de BANCO DE 
EXPORTACIÓN, S.A. a favor de CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A. y la 
subsiguiente fusión por absorción de BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A. y BANCO G&T 
CONTINENTAL, S.A., quedando este último banco como sociedad sobreviviente, no 
merecen objeciones; y  
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en los Numeral 5 y 6 del Artículo 17 del Decreto-Ley  
No. 9 de 26 de febrero de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos resolver de 
conformidad. 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la adquisición de 99.9447% de participación en el 

capital pagado de BANCO DE EXPORTACIÓN, S.A. a favor 
de CORPORACIÓN G&T CONTINENTAL, S.A.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Autorizar la fusión por absorción de BANCO DE 

EXPORTACIÓN, S.A. y  BANCO G&T CONTINENTAL, 
S.A., quedando este último banco como sociedad sobreviviente. 

 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre de dos mil 
siete (2007).                           
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
   
 
 

Olegario Barrelier 
Superintendente de Bancos  

 
/jca 
 
 


